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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2021 00287 00 
Demandante: ELLA CECILIA HERRERA LUNA  
Demandado: MOISES ENRIQUE GUETTE CABRERA 
 
Mediante memorial que antecede, el demandado en el presente proceso ejecutivo 
de alimentos, solicita el desembargo de la cuenta donde recibe su salario. 
 
El Despacho advierte que, la solicitud deprecada por la parte pasiva es procedente, 
toda vez que, en auto de 16 de noviembre de 2021, se ordenó el embargo del 50% 
del salario del señor GUETTE CABRERA, medida que fue hecha efectiva por el 
EJERCITO NACIONAL a partir del mes de mayo del cursante año, tal como consta 
en las certificaciones expedidas por el EJERCITO NACIONAL aportadas al proceso. 
 
Siendo así, y como como quiera que se encuentra garantizado el pago de la 
obligación que se cobra en este proceso con el descuento por nómina al demandado 
es procedente ordenar el desembargo solicitado. 
 
En este orden de ideas, el despacho ORDENA el desembargo de la cuenta de 
ahorros N° 210364234112 del Banco Popular, a nombre del señor MOISES 
ENRIQUE GUETTE CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
15.170.499, condicionado a que efectivamente ésta corresponda a la cuenta donde 
el mencionado señor recibe su salario por parte del empleador EJERCITO 
NACIONAL. Ofíciese. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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